
 
 
 
   

 
LLAMADO A CONCURSO  

CONTRATACIÓN PROFESIONAL DE LA DIRECCIÓN DE 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA DESEMPEÑARSE 

COMO ASESOR DE CALIDAD EN MODALIDAD A HONORARIOS 
ANT2055-127/2020  

 
  

                                                                          Fecha Publicación: 14 de diciembre de 2020
     

El Gobierno de Chile y el Ministerio de Educación, mediante la Ley N° 21.191, de 
Presupuestos del Sector Público para el año 2020, en su Partida 09, Capítulo 90, Programa 
02, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 807 y Subtítulo 33, Ítem 03, Asignación 410, 
contempla recursos para “Aporte Institucional Universidades Estatales ley Nº 21.094”. 
 
La Universidad de Antofagasta se propone utilizar los recursos adjudicados en el Proyecto 
denominado “Aporte Institucional Universidades Estatales” Código ANT2055, para 
efectuar pagos elegibles en virtud del presente Llamado a Concurso. 

Antecedentes Generales (Objetivos, resumen, etc.) 

La Dirección de Aseguramiento de la Calidad (DAC) dependiente de la Rectoría, tiene 
como misión asesorar y acompañar los procesos de autoevaluación y acreditación, 
implementación de mecanismos de aseguramiento de la calidad y seguimiento de planes 
de mejora continua. 
 
Para estos efectos planifica, coordina, ejecuta y evalúa las actividades relacionadas con 
el mantenimiento de los registros en el sistema de tramitación de la Comisión Nacional 
de Acreditación (CNA) y la logística de los procesos de autoevaluación y acreditación 
institucional, de carreras y programas: el aseguramiento de la calidad de los procesos 
misionales de la Institución con base en lo establecido en la Ley 20.129 y la política de 
calidad institucional y la elaboración y seguimiento de los planes de mejora continua 
resultantes de los procesos de autoevaluación y acreditación institucional, de carreras y 
programas académicos.  
 
Mediante este llamado a concurso se busca contratar a un nuevo profesional para la 
Dirección de Aseguramiento de la Calidad para diseñar e implementar los módulos 
informáticos para implementar transversalmente el sistema interno de gestión y 
aseguramiento de la calidad de la Institución (SGAC), que involucra las áreas de Gestión 
estratégica, Docencia y procesos formativos de pregrado y postgrado, Investigación, 
innovación y/o creación y Vinculación con el medio, para asegurar el cumplimiento del 
Plan de Desarrollo Institucional en coherencia con las políticas de calidad, los estatutos 
de la Universidad y la legislación vigente.  
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Estas actividades contemplan la revisión conceptual del sistema y sus componentes y la 
digitalización de este mediante módulos informáticos, conformado por mecanismos e 
instrumentos de planificación, seguimiento y monitoreo, (encuestas e indicadores), 
procesos, evaluación y ajustes en el marco del proyecto denominado "Aporte 
Institucional Universidades Estatales, ANT2055". 
 
Para realizar el diseño, los ajustes necesarios y la implementación del SGAC se utilizarán 
aplicaciones flexibles acordes a las capacidades técnicas y tecnológicas disponibles en la 
Institución. Con estas aplicaciones se realizarán los ajustes necesarios en la plataforma 
informática piloto de autoevaluación para implementarlo en todas las carreras y 
programas, como parte del compromiso de la Institución de avanzar en la 
autoevaluación institucional integral (2020-2021) y fortalecer la toma de decisiones 
basada en evidencia y en información de calidad. 
 
En forma simultánea se implementarán los módulos informáticos del sistema de gestión 
y aseguramiento de la calidad en las facultades para brindar una plataforma funcional 
que permita dar cumplimiento al programa para el aseguramiento de la calidad del 
proceso formativo en las facultades y entidades equivalentes. 
 
Estos módulos informáticos contemplan las etapas del ciclo de Deming: planificar, hacer 
(procesos), Verificar (medir y evaluar) y actuar con planes de mejora asociados a la 
institución, programas académicos y facultades. Este sistema, contempla la 
implementación de mapas estratégicos, el despliegue de objetivos, metas e indicadores 
correspondientes. Considera visibilizar los procesos más relevantes que conforman el 
sistema de gestión de calidad, con mapas de procesos a nivel institucional y de facultad. 
En verificación incluye el despliegue de formularios para recoger el análisis de 
autoevaluación que deben realizar equipos académicos ad hoc en cada programa 
académico. 

Requisitos de postulación 
(Al menos se deberán enunciar los requisitos de elegibilidad establecidos en las bases de concurso que deben 
cumplirlos postulantes). 

 

✓ Es deseable titulada/o de Ingeniería Civil Industrial. También se considerarán 

profesiones afines de 10 o más semestres con formación en procesos, estadística, 

informática, gestión y control de gestión. 



 
 
 
   

 
LLAMADO A CONCURSO  

CONTRATACIÓN PROFESIONAL DE LA DIRECCIÓN DE 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA DESEMPEÑARSE 

COMO ASESOR DE CALIDAD EN MODALIDAD A HONORARIOS 
ANT2055-127/2020  

 
✓ Acreditar grado de magíster o doctor en gestión de calidad, políticas públicas o 

en áreas vinculadas a la gestión de instituciones de educación superior, otorgado 

por una universidad válida en Chile. 

 
✓ Es deseable acreditar certificación o estudios en las siguientes áreas: 1) gestión 

de calidad; 2) aplicaciones informáticas para monitoreo y automatización; 3) 

estadísticas o análisis cualitativo y 4) Planificación Estratégica. 

 
✓ Se valorará poseer experiencia laboral de cinco años en gestión de aseguramiento 

de la calidad, estudios o análisis institucional de instituciones estatales de 
educación superior. 
 

✓ Se valorará poseer experiencia en autoevaluación, deseable de 1 año en procesos 

de autoevaluación de carreras o instituciones de educación superior estatales.  

BENEFICIOS 

 
Contratación a Honorarios, jornada completa de lunes a viernes, 44 horas semanales, por un monto bruto de 
$2.215.000 mensuales) 

 

Antecedentes requeridos para postular 
✓ Copia de certificado de títulos y grados  
✓ Documentos que avalen otros estudios señalados en los requisitos específicos 
✓ Curriculum Vitae con documentos de respaldo. 
✓ Documentos que avalen la experiencia solicitada en los requisitos específicos 
✓ Copia de cédula de identidad  
✓ Certificado de antecedentes 

Nota: una vez adjudicada la convocatoria se procederá a solicitar los documentos en 
original. 

Procedimiento de selección y evaluación de los antecedentes 
recibidos 
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- La propuesta de selección requiere aprobación del MINEDUC. 
- La Universidad de Antofagasta, se reserva el derecho de dejar el 

concurso desierto si los candidatos no cumplen con las 
exigencias establecidas en la presente convocatoria. 

- Entrevista psicolaboral a los 3 candidatos seleccionados en la 
etapa de análisis curricular. 

- En caso de igualdad de puntaje, la comisión evaluadora 
resolverá según criterio a definir, el cual quedará expresado en 
el acta de evaluación. 

- Comisión Evaluadora, integrada por el jefe de la unidad 
solicitante, Jefe Departamento de Personas y Directora DPAC 
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Fecha Límite de Postulación y Entrega de  
Antecedentes 
 
“Concurso Asesor de Calidad” Email: sara.paredes@uantof.cl, con 
copia: karla.alvarez@uantof.cl. 
 
Los antecedentes presentados no serán devueltos a los 
interesados/as. Quien resulte seleccionado/a deberá presentar todos 
los documentos en original. 

Fecha entrega de los resultados del concurso 
 

Nombre y dirección de la(s) persona(s) a donde se deben dirigir 
las consultas, solicitar información y entrega de antecedentes. 

 
Karla Álvarez, correo electrónico: karla.alvarez@uantof.cl. 
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